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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: INCORPORA – LIQUIDACIÓN 202200205 

 

 

El Despacho tiene por incorporada al expediente del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores 

MARTHA LILIANA AGUILAR REYES y JORGE DARIPO BUITRAGO TORRES, la 

comunicación remitida por el Jefe División de Fiscalización y Liquidación 

Tributaria, Aduanera y Cambiaria de la Administración de Impuestos, 

Seccional Girardot y de su contenido toma atenta nota y ordena ponerlo en 

conocimiento de la pareja y su apoderado judicial a efecto de que den 

cumplimiento a los trámites allí indicados.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

      
 

 

 

 

 

 
 
 


